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BIENESTAR A LOS ANI[4ALES

Expediente:PAOT-2022-122-SPA-98

No. Fot¡o: PAoT-05-300/200-1948-2022

REsoLUctóN aDMtNtsrRATtva

Crud¿d oe Ve¡rco, ¿ I I oe 'eorero de 2022..

La Subprocuraduría Ambient¿l, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciirdad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 Bl5 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [4éxico;4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de l¡éxico, habiendo analizado lo5

elementos contenidos en el expediente número PAof-2022-l22"sPA-98 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite lá presente Resolución considerando los siguientes:-'. -

A¡¡fECEDENfES

Se recib¡ó en esta entidad denunc¡a ciudadarñ,rclafi\ta a (...) El ñoltroto del que es objeto un ejeñpldr conino (...)

el cuol se encuentro omoffodo de manera permonente de uno codeno que le ¡mpide eh ñov¡ñ¡ento , ounado o que se

observo delgotlo 1...,) lhechos que tienen lugaren calleAnaLli manzana 6, lote 14, colonia Atacaxco, Alcaldía L¿

Magdalena Contrerasl f...,).

AfENctóN E tNVEsftGActót{

Para la atención de la denuñcia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambieñtál y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la preseñte denuncia-

ANALtsts DE LA rNFoRMActóN y DtspostcroNEs JURfDtcAs ApLtcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [4éxico,

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al
presunto ma{trato animál en el domicil¡o ubicádo en calle Analli manzana 6, lote 14, colonia Atacaxco, Alcaldía La

Magdalena Contreras.

Al respecto, la Ley de Protección a los Añimales de la Ciudad de l\¡éxico, en su articuto 24 señala que se

consideran áctos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en

peligro la vida del añimal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta

Subprocuraduria llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracción lV

de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durañte la cual fuimos atendidos por u¡a persona delgénero
femenlno, la cual ref¡rió que hace un par de semanas se dio en adopción aL ejemplar canino motivo de

deñúncia, toda vez que le era difícil hacerse cargo de é1.
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Con base en lo antes citado, est¿ Entidad considera que una vez que se dio ¿tención a la presente denu¡cia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrátiva que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo coñ la frácción Vl del artículo 27 de la ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenarhiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad r¡aterial, en
virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encoñtrárse elejemplar canino en el lugar
objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVEST!GACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronLrnciarse por un posible ¡ncumplim¡ento a la

leg¡slación en materia de protecc¡ón animal, en relációñ al ejemplar cañino que habitaba el inmueble
ubicádo eñ calte Analli manzana 6, lote 14, colonia Atácaxco, Alcaldía La Magdalena Coñtreras, lo ánterior
debido a que la persona denunciante informó que dicho animal de compañía ya no se eñcuentra el

domicilio, situación con la cualdejaron de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe ¿l análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la rnisma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras aotoridades eñ el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto eñ los artícutos citados eñ el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expedieñte eñ el que se actúa, de conformidad con elarticulo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la ProcLrraduría Ambiental y del ordeñamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico. ----

SEGUNoO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídlcos de esta

Procuraduríá, para su archivo y resguardo

-..RESUELVE---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persoña denunciante.-------------''-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernáñdez Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienest¿r a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoriál de La Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fraccio¡es I y Xl,6 fraccióñ lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fraccióñ V|,30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de 14éxico; así

como 5l fraccion XXll de su Regl¿mento.---------
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